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ANEXO 08 

FORMATO DE DECLARACIÓN DE PORCENTAJE  

DE PERSONAL CALIFICADO COLOMBIANO  

(Sólo para Oferentes que no acrediten el principio de reciprocidad de acuerdo con lo dispuesto en 

la en las Leyes 80 de 1993,  816 de 2003 y el Decreto 1510 de 2013) 

 

[ciudad, fecha]  
 
Señores  
Agencia Nacional de Infraestructura  
Bogotá D.C.  
 
El  abajo firmante, actuando como [representante común en caso de Oferente Plural/ o representante 
legal en caso de Oferente Individual.] de [nombre del Oferente.] presento declaración de porcentaje de 
personal calificado colombiano que se incorporará al proyecto, en desarrollo del Concurso de Méritos  No. 
VJ-VGC-CM-009-2015 abierto por la Agencia Nacional de Infraestructura (“ANI”) con el objeto de 
“SELECCIONAR MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO LA CONTRATACIÓN DE LA 
INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO DE CONCESIÓN QUE INCLUYE PERO NO SE LIMITA 
A LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ECONÓMICA, FINANCIERA, CONTABLE, JURÍDICA, 
ADMINISTRATIVA, OPERATIVA, AMBIENTAL, SOCIAL Y PREDIAL DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 
BAJO UN ESQUEMA DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA DERIVADO DEL PROCESO DE 
LICITACIÓN No. VJ-VE-APP-IPB-002-2014 CORRESPONDIENTE A LA CONCESIÓN DE LOS 
AEROPUERTOS DE LA ZONA SUR OCCIDENTE: EL EDEN, BENITO SALAS Y GUILLERMO LEÓN 
VALENCIA, CUYO OBJETO ES “ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO, EXPLOTACIÓN 
COMERCIAL, ADECUACIÓN, MODERNIZACIÓN Y REVERSIÓN DEL LADO AIRE Y DEL LADO 
TIERRA DE LOS AEROPUERTOS DE LA ZONA SUR-OCCIDENTE LA CUAL PARA TODOS LOS 
EFECTOS SE ENTIENDE QUE ESTÀ INTEGRADA POR LOS AEROPUERTOS EL EDEN DE ARMENIA, 
BENITO SALAS DE NEIVA Y GUILLERMO LEON VALENCIA DE POPAYÁN”. 

Para efectos del presente Concurso de Méritos, entendemos por persona calificada, el colombiano que 
posea un título universitario otorgado por una institución de educación superior, conforme a la Ley 749 de 
2002, para ejercer determinada profesión. 

Declaro(amos) –bajo la gravedad del juramento- con ocasión del presente Concurso de Méritos, que el 
porcentaje de personal calificado colombiano será _______________________________, respecto de la 
totalidad de personal calificado del proyecto en las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones 
y el Contrato de interventoría. 

En todo caso, nos comprometemos a mantener este porcentaje durante toda la ejecución del proyecto. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
_______________ 
[Nombre del representante legal en caso de Oferente Individual o Representante común de la Figura 
Asociativa] 
g[Nombre del Oferente] 


